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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

releva cargo abogada y designa al Dr. Andres 

Felipe Trujillo Caquimbo, apod en amp.pobreza Sra. 

Sandra Edith Caballero Ordoñez, telegramas 47 y 

48

005103141001
Auto de Trámite

006502018

1B14/07/2020MARIA DE LOS ANGELES CABALLERO 

ORDOÑEZ

I.C.B.F. - DEFENSOR DE FAMILIAOtras Actuaciones 

Especiales

534

pone en conocimiento del Defensor Flia ICBF, el 

escrito de la Defensoría del Pueblo. Telegramas 53 

y 54

005103141001
Auto de Trámite

006502018

1B14/07/2020MARIA DE LOS ANGELES CABALLERO 

ORDOÑEZ

I.C.B.F. - DEFENSOR DE FAMILIAOtras Actuaciones 

Especiales

537

prueba ADN.

005103141001
Auto ordena correr traslado

003282019

114/07/2020PEDRO ANTONIO PRADA GUITERREZYULY VALDERRAMA ESPINOSA, en 

representacion menor luz Yesenia 

Valderrama Espinosa

Procesos Especiales
73

al Dr. Carlos Manuel Trujillo Mendez, Defensor 

Publico Dte y pone cto solicitud ddo 

005103141001
Auto reconoce personería

003552019

114/07/2020KRISTHIAN JOSE TOLEDO SANCHEZLUZ ADRIANA GONZALEZ RIVERAEjecutivo
90

demandante.

005103141001
Auto resuelve solicitud

005722019

114/07/2020JOSE ANDRES SANCHEZ QUESADALUZ MARINA MEDINA VANEGASEjecutivo
19

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 15 Julio de 2020 a las 7:00 am

ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



         
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 

 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones 

adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las 

decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los 

traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del 

Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto los autos que 

decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte 

actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben 

ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 

PROCESO.  RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

DEMANDANTE. DEFENSOR DE FAMILIA - ICBF 

ACTUACIÓN. SUSTANCIACIÓN 

RADICACIÓN. 2018 – 00650 – 00  

 

 

Neiva (H), 14 de julio de 2020 

 

 

Póngase en conocimiento del Defensor de Familia a cargo de las medidas de protección 

de las niñas LINDA VANESSA, ASLY MICHEL, YULI ANDREA CABALLERO 

ORDOÑEZ, Y MARIA DE LOS ANGELES BURGOS CABALLERO, Dr. Juan Pablo 

Barbosa Otálora, la solicitud que antecede y sus anexos (folios 528 a 533), a fin de que 

gestione lo necesario para que se cumpla en lo posible las visitas entre aquellas y su 

progenitora SANDRA EDITH CABALLERO; que en este caso y debido a la pandemia 

por el covid-19 sólo pueden darse de manera virtual; se le remitirá copia de éste auto y 

los de fecha 6 de agosto de 2019  (fol. 223) y 13 de septiembre de 2019  (folio 238). 

 

Esta decisión se notificará vía e-mail a la señora SANDRA EDITH CABALLERO.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 
LUCENA PUENTES RUIZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


         
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 

 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones 

adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las 

decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los 

traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del 

Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto los autos que 

decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte 

actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben 

ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 

 

Telegrama No. 2018 – 00650 – 53 

14 de julio de 2020 

 

 

DOCTOR 

JUAN PABLO BARBOSA OTALORA 

DEFENSOR DE FAMILIA 

CENTRO ZONA NEIVA 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF 

email: juan.barbosa@icbf.gov.com 

NEIVA - HUILA 

 

 

Comedidamente comunicole este despacho judicial en auto de la fecha, proferido 

proceso RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Radicación No. 2018 – 00650 – 00 le 

puso en conocimiento las medidas de protección de las niñas LINDA VANESSA, ASLY 

MICHEL, YULI ANDREA CABALLERO ORDOÑEZ, Y MARIA DE LOS ANGELES 

BURGOS CABALLERO, a fin de que gestione lo necesario para que se cumpla en lo 

posible las visitas entre aquellas y su progenitora SANDRA EDITH CABALLERO; que 

en este caso y debido a la pandemia por el covid-19 sólo pueden darse de manera 

virtual; se le remite copia de Defensoría del Pueblo y sus anexos (folios 528 a 533),  del 

referido auto y los de fecha 6 de agosto de 2019  (fol. 223) y 13 de septiembre de 2019  

(folio 238). 

 

 

Atentamente,  

 

 
ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA 

Secretario 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juan.barbosa@icbf.gov.com


         
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 

 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones 

adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las 

decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los 

traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del 

Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto los autos que 

decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte 

actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben 

ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 

 

Telegrama No. 2018 – 00650 – 54 

14 de julio de 2020 

 

 

 

Señora  

SANDRA EDITH CABALLERO ORDOÑEZ 

T.D. 58538 

PATIO DE MUJERES 

ESTABLECIMIENTO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 

RIVERA - HUILA 

 

 

Comedidamente comunicole este despacho judicial en auto de la fecha, proferido 

proceso RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Radicación No. 2018 – 00650 – 00, puso 

en conocimiento del Defensor de Familia a cargo de las medidas de protección de las 

niñas LINDA VANESSA, ASLY MICHEL, YULI ANDREA CABALLERO ORDOÑEZ, Y 

MARIA DE LOS ANGELES BURGOS CABALLERO, Dr. Juan Pablo Barbosa Otálora, la 

solicitud suscrita por  la Defensoría del Pueblo y sus anexos (folios 528 a 533), a fin de 

que gestione lo necesario para que se cumpla en lo posible las visitas entre aquellas y su 

progenitora SANDRA EDITH CABALLERO; que en este caso y debido a la pandemia 

por el covid-19 sólo pueden darse de manera virtual; se le remitirá copia de éste auto y 

los de fecha 6 de agosto de 2019  (fol. 223) y 13 de septiembre de 2019  (folio 238). 

 

 

Atentamente,  

 

 
ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA 

Secretario 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


         
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 

 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones 

adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las 

decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los 

traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del 

Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto los autos que 

decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte 

actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben 

ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


         
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 

 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones 

adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las 

decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los 

traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del 

Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto los autos que 

decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte 

actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben 

ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 

PROCESO.  RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

DEMANDANTE. DEFENSOR DE FAMILIA - ICBF 

ACTUACIÓN. SUSTANCIACIÓN 

RADICACIÓN. 2018 – 00650 – 00  

 

 

Neiva (H), 14 de julio de 2020 

 

 

El despacho acepta la excusa presentada por la abogada CLAUDIA LORENA 

SALAZAR IMBACHI al relevo del cargo para la que fue designado en el proceso de la 

referencia;  en consecuencia se procede a designar al Dr. ANDRES FELIPE TRUJILLO 

CAQUIMBO – CALLE 16 No. 41 – 63 Barrio El Vergel de esta ciudad – celular 316 535 

9656 – email: andres9202@gmail.com, como apoderado en amparo de pobreza de la 

señora SANDRA EDITH CABALLERO ORDOÑEZ; quien desempeñará el cargo en 

forma gratuita como defensor de oficio.  Líbrese el respectivo telegrama al referido 

profesional, haciendo las advertencias del artículo 48 numeral 7º ibídem. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 
LUCENA PUENTES RUIZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


         
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 

 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones 

adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las 

decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los 

traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del 

Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto los autos que 

decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte 

actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben 

ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 

 

 

Telegrama No. 2018 – 00650 – 47 

14 de julio de 2020 

 

 

DOCTOR 

ANDRES FELIPE TRUJILLO CAQUIMBO 

CALLE 16 No. 41 – 63  

Barrio El Vergel  

celular 316 535 9656  

email: andres9202@gmail.com 

NEIVA - HUILA 

 

 

Comedidamente comunicole este despacho judicial en auto de la fecha, proferido 

proceso RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Radicación No. 2018 – 00650 – 00 lo ha 

designado Defensor en amparo de pobreza para que represente a la señora SANDRA 

EDITH CABALLERO ORDOÑEZ proceso que se halla en termino de contestación de la 

demanda.  

 

La designación de que fue objeto es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco  (5)  procesos como defensor de oficio, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copia a la 

autoridad competente. 

 

 

Atentamente,  

 

 
ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA 

Secretario 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:andres9202@gmail.com


         
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 

 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones 

adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las 

decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por estado al igual que los 

traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del 

Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto los autos que 

decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la parte 

actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben 

ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 

 

 

Telegrama No. 2018 – 00650 – 48 

14 de julio de 2020 

 

 

 

Señora  

SANDRA EDITH CABALLERO ORDOÑEZ 

T.D. 58538 

PATIO DE MUJERES 

ESTABLECIMIENTO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 

RIVERA - HUILA 

 

 

Comedidamente comunicole este despacho judicial en auto de la fecha, proferido 

proceso RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Radicación No. 2018 – 00650 – 00 

DESIGNÓ al abogado ANDRES FELIPE TRUJILLO CAQUIMBO – CALLE 16 No. 41 – 

63 Barrio El Vergel de esta ciudad – celular 316 535 9656 – email: andres9202@gmail.com, 

para que la represente en el proceso referido. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que se aceptó el relevo solicitado por la abogada 

CLAUDIA LORENA SALAZAR IMBACHI para el cargo que fue designada. 

 

 

Atentamente,  

 

 
ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA 

Secretario 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 

 

 

PROCESO:   FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE: YULY VALDERRAMA ESPINOSA, en representación de la 

niña LUZ YESENIA VALDERRAMA ESPINOSA 

DEMANDADO:  PEDRO ANTONIO PRADA GUTIERREZ 

ACTUACIÓN:  SUSTANCIACIÓN 

RADICACIÓN:  2019-00328-00 

 

 

 

Neiva (H), 14 de julio de 2020 

 

 

 

De conformidad con el artículo 4º de la Ley 721 de 2001, en concordancia con el  artículo 

238 del Código de Procedimiento Civil, el Juzgado dispone CORRER traslado a las 

partes por el término de tres (3) días, del examen de ADN realizado por el Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses – GRUPO DE GENETICA FORENSE,  durante el 

cual podrán solicitar la aclaración, modificación u objetarlo por error grave; para lo cual 

se adjuntará al presente auto y puede visualizarse en el micrositio (ver nota). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUCENA PUENTES RUIZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



    
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



    
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



    
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 

 

 

 

 

 

 
 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 
 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las 

actuaciones adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de 

medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por 

estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación 

se hará a través del Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto los autos 

que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la 

parte actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  Los 

memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 

PROCESO:                EJECUTIVO ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  LUZ ADRIANA GONZALEZ RIVERA 

DEMANDADO:        KHRISTIAN JOSE TOLEDO SANCHEZ 

RADICACION:        2019-00355 

ACTUACION:           SUSTANCIACIÓN 

“INGRESO:   02-VII-2020” 

 

 

Neiva, 14 de julio de 2020 

 

 

Se reconoce personería jurídica al Dr. CARLOS MANUEL TRUJILLO MENDEZ, 

Defensor Pública, para actuar como apoderado de la demandante LUZ ADRIANA 

GONZALEZ RIVERA en los términos y para los fines indicados en el memorial 

poder adjunto (folio 83). 

 

De otra parte, se pone en conocimiento de la demandante el escrito presentado por 

el demandado, respecto a la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, para lo cual se adjuntará al presente auto y puede visualizarse en el 

micrositio (ver nota). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
LUCENA PUENTES RUIZ  

JUEZ 

 
 
 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 
 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las 

actuaciones adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de 

medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por 

estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación 

se hará a través del Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto los autos 

que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la 

parte actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  Los 

memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva
mailto:fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 
 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las 

actuaciones adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de 

medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por 

estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación 

se hará a través del Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto los autos 

que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la 

parte actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  Los 

memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 
 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las 

actuaciones adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de 

medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por 

estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación 

se hará a través del Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto los autos 

que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la 

parte actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  Los 

memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 
 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las 

actuaciones adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de 

medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se notifiquen por 

estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación 

se hará a través del Micrositio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-familia-de-neiva, excepto los autos 

que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de la 

parte actora, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  Los 

memoriales deben ser enviados en formato PDF al correo electrónico del Juzgado 

fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 

NEIVA- HUILA 
 
 

NOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las 

actuaciones adelantadas en el mismo, por preferencia se realizarán a través de 
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PROCESO:    EJECUTIVO ALIMENTOS 

DEMANDANTE:     LUZ MARINA MEDINA VANEGAS 

DEMANDADO:   JOSE ANDRES SANCHEZ QUEZADA 

ACTUACION:       SUSTANCIACION 

RADICADO:  2019-00572 

 

 

 

Neiva, julio 14 de 2020 

 

 

En atención al escrito que antecede suscrito por la demandante, se le indica que 

la notificación al demandado deberá hacerlo como lo indica el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUCENA PUENTES RUIZ 

JUEZ 
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